
Resotución Administrativa Nro. 3g4 _ 2020_ CED-CSJJU/pJ

ñiurq"-:ia Formulario Únrco de Trámites Admrnistrativos del Poder Judicial, presentado por el magistrado
m:,liE:r, 

=LMER 
CAJAHUAMAN MUNGUIA Juez Especial zado del Ju gado civil de concepción de la corte

' . := Justicia de Junin.

:-.:" en Pleno del consejo Ejecutivo Distrital de fecha 1s de enero del 2019
:.. : :ción Administrativa Nro 368-2020-CED_CSJJU/pJ

rliritiÍli,- . ;, : los de noviembre

lirliim ,, ' : ::s mil veinte.

::cumentos de la referencia v, CONSIDERANDO
::glamento de OrganizaciÓn y Fr-rnciones de Ias Cortes Superiores de Justicia, aprobado con
:-- nrstrativa N'090-2018-CE-PJ cie fecha 14 de Marzo del 2018, en su artículo 13" establece
- =recutivo Distrital es el organo rje cltrección V !est ón de a Corte Superior de Justicia

,iiculo 96' del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánrca del Poder Judicial, concordante con
' :el acotado Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia,
'-^;rones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital

-- . ?' o Único de Trámites Admtnistratrvos del Poder Judicial presentado por el señor magistrado
: ' l- g'lce de haber pct fal ec n efto d.. fa¡¡rlrar d recto rndrcando que sLr señor padre ha

. -- :e octubre del 2C20 en ia crudad oe lluánucir

:=s:iuclon Administrativa Nro 36B-2020-CED-CSJJU/PJ, se ha concedjdo ilcencia con goce
. =: mrento de familiar directo (padre) al señor juez. del dÍa 22 al31 de octubre del 2O2O y en

- :- de la ResolLrcrÓn Admrnistrativa N'018-2004-CE-PJ de fecha 05 de febrero del 2004
- - -:1cras para Maglstrados se o¡olg¿l a lc-ts magrstrados hasla por quince (15) días por

l=l ai prlnclpio de legalrdacl prevsto en ei numeral '1 1 clel inoso 1) del ar1ículo lV del Titulo-=':: :Jnrco Ordenado de la Ley 27444 astmtsmo ha ocurrido el deceso de su señor padre en
:: --ánuco, Jr. José Olaya Cl2 América, Amarilis la ciudad de Huánuco, en tal virtud es

' :'erencia de los días de licencia que le corresponde al señorJuez, concederse licencia con
: . ': ecimrento de familiar directo (padre) a partir del 01 al 05 de noviembre del 2020.



s:

'illlilrl 
flrr i : rlla de seslón de fecha qurnce de enero del dos m¡l

:-:a otorgaron facultades al Señor Doctor Ever Bello
: zados y Mixtos, para resolver sof icitudes de Licencras

drecrnueve los mlembros del Conse.lo

Merlo. Representante de la Junta de

- _= ::rformidad a io
. SE RESUELVE:

- :',CEDER, ampiiarse

...- RUBEN ELMER

, _=::rón de la Corte

-:-:

prevrsto por er artícuro g6 der rexto único ordenado de ra Ley orgánica der

licencja con goce de haber por fallecrmrento de familiar directo (padre), al
CAJAHUAMAN MUNGUIA, Juez Especialzado del Ju,gado Civil de

superior de Justici¡ de Junín, a partir der día 01 ar 05 de noviembre der

::'t'¡-NIQUESE a la Gerencia de Administración Distrital, la oficina de oDECMA, coordinación de- : _: -l-n-anos y ar mag,sf rado


